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RESoLUC|ói{ pE ALCALDÍA N. )35 .2026.MpCC

Cero Colofado, 18 de jun¡o de 2026.

vtsT0s:

El inforne N" 127-2026-0||PP-G|\¡-MDCC de fecha 10 de junio, suscrito por el Jef€ de lmagen Institucional Prensa y
prolocolo.

CONSIDERAilOO:

oue,la lt¡unicipalidad confome s lo establ€c¡do en elartículo 194'de la Constitución Polílica delEstado yen elarticulo tl
del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N' 27972, la Mun¡cipalidad es el gobierno promol;¡ del desanolto
local, con personetia jurld¡ca de derecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento do sus fines, qu6 goza de autonomla
política, económica y administrativa en los asunlos de su comp€tencia y tienen como linalidad la de represenlar al v;indaño, promover
la adecuada prestación ds los servicios públicos y el desarrollo integral, sosten¡ble y amónico de sucircunscripc¡ón.

Que' €l numeral6 del artículo 20' de la Ley Oruánica de Municipalidades, Ley 27972, señala como atribución delAlcalde,
el de dictar decretos y resoluc¡ones d€ alcaldía, con sujeción a las leyes y ord€nanzas. 

'

Que' med¡ants Resoluc¡ón N' 0844-2025-JNE, se aprueba el R6glamento sobre Propaganda Etectoral, pubticidad Estatal

lytlr,?19.d :']ql"d.g .lectoral, con elobjelo de establscer las dispos¡cioñes reglam€nlarias ddt¡nadas at contmty sanc¡ón d€ tas
lnraccones en la dÍuslon de propaganda €lectoraly publ¡c¡dad estatal, asícomo a la regulación de las actividades r;laüvas al deber
de neutralidad, duranle el periodo eleclora¡,

- . 9.rL-.! ¡!-gl1tento sobre Propaganda El€ctora¡, Publicidad Estatal y N€ulral¡dad sn periodo el€ctoral, aprobado con

1T,:11.]t lll-1Y^10. 
HN-E,.d€fine ¿ la publ¡c¡dad eslatal.como, información que tas enlida¿es pr¡¡licas ¿irun¿in i¡n rón¿o¡ i

lT:::t^l1tli::l-11.]lada¿ djvulgar ra ptogramación, el inicio o la cons€cución de sus acl¡v¡dad€s, obras y potiticas púb¡icas, cuyó
oolero sea postqonafas tfente a tos ciudadanos que p€fciben los sefvicios qu8 eslas orestan.

. . Que, e¡ artfculo 1 6' del precilado R8glam€nto señ¿la que, ninguna entidad o dspendencia púbtjca podrá d¡fund¡r pub¡¡cidad
eslalal durante el periodo elecloral, a msnos qu€ se €ncu€ntre iustifcad; en razones de ihpostergaüte necesidad o utilid;d pública,
confome a lo previslo en el presente rcglamento y a los pronunciamienlos del JNE, relaiionadá a temas Oe e¿ucaoon, liiuJl
seguddad;asimmo otras situacionos de sim¡lal naturaleza que se pudieran estimar, deser elcaso. Se excluye de egta prohib¡cjón á
los 0rganismosdel Sistema El€ctoral.

. . Que, en el segundo pánafo del numeral 23.1 del artlculo 23' del cilado Reglamento €stablece que, el procsdimiento de

::l.j,t::óll:::i1p-T^ ?ublicidad -estalal 
por rad¡o o tel€vis¡ón, inicia con la presenlació; de una soticirud (Anexo 1); caryo dettilutar

oer plego o a quren esle lacunado para hac6lo, anl€ elJurado Elacloral Esp€cial.

oue, por su parte el num€fal 24.1 d€l allculo24'del aludido Reglamento erig6 qu€, la pubticidad eslatal difundida a
través de medios distintos a la radio o la televisión no requGre de autorización 

-previa; 
sin eábargo, seri mat"na Oe r"po,fe porfá,ioi

por eltjlulardel pliego o po¡ quisn este facultado, denlro del plazo de s¡eta (zj oias lauifs, computaoos desde el día s¡gu¡ente del
inicio de la difusión, ante €lJurado ElectoralEspecial.

. . ^^-^ Que, mediant€ Decreto supremo N' 01-2026-PcM se convoca a elecciones rsgionales y mun¡cipales para el04 de oclubre
del 2026.

Que, con ¡nforme N' 127-2026-ollPP-GM-MDcc de fecha 10 de junio del 2026, el Jels do lmagen Institucionat prensa y
Protocolo' 

-solicita 
¡a del€gación de lacultad€s corespondienles para las eleccion""iegion-.t"" y runicipates 2026, s€gún Resolución

N'0844.2025-JNE.

Estando a lo expu€sto y conforne a las facultades confeddas por la Ley Orgánica de Municipalidadss, LeyN" 279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: DESIGI{AR¡Ijefo do la.Oficin¿ d€ lmagen Institucionat Prensa y Protocolo como responsabte de
cumplÚ mn las formalidadss establecidas en la Resolución N'0844-2025J-NE - Regtamento sobreFropaganda Electorai, pubticida¡
Estatal y Neulral¡dad en las El€cciones Regionalos y [,funicipales 2026, asi comol

11 Pres.ntar elfomato d6 so¡icitud de autorización prev¡a de pubr¡c¡dad estataren razón de n.cesidad
en p€riodo €lecloral, por radio o lelsvisión, al Jurado Electoral Especial, establecido en el numñ"ffiJtr#

tt I t-l---;J ffi
9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cojorado .2

(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTÍCULo SEGUNDo: EilcaRGAR a la Ofcina de Socrstaria General la noüñcac¡ón mn la prosent€ y a la Ofcina de

fecnologias d6la Información su publicac¡ón 6n ol portalrv€b institución.

1.2

1.3

23 del Reglamento sobre propaganda electoral, publicidad €statal y nsutral¡dad en pedodo electoral, aprobado por

Resolución N' 08,1+2025.JNE.

Pr6s6ntar el fomato de repode postorior ds pub¡icid8d €statal en razón de n8cesidad o utilidad pública en periodo

el€ctoral, en modios d¡stintos a radio o televis¡ón, al Julado Elecloral Especial, establecido en el numolal 24 1 del

artículo 24 d€l Reglamsnto sobre Propaganda Elec'toral, Publicidad Estatal y Neutralidad 8n Periodo Electoral,

aDrobado Dor Raroluci{tn N' 0844-2025JNE.
El lovantamiento de obsorvaciones, asi mmo el cumpl¡miento ds las dispos¡cion€s y medidas coreciivas, confome

a las competencias establocidas en el Reglamento sobre Propaganda Elecloral, Publicidad Estatal y Neufal¡dad 6n

Período Elsctoral, aprobado por Resolución N' 0844-2025JNE.


